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DE INCONSTITUCIONALIDAD 

Ciudad de Mexico, a dieciséis denoviembre de dos mil diecisiete, 
se..da cuenta a la MUtraInstruc

/
tora Margarita Beatriz Luna 

Ramos, con lo,siguiente 	- 
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- Ciudad de ,-M' 	de,'noviembre de dos mil 

:diecisiete.  
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•. Agreguese al exped ente; paracque surta'sus efectos legales, el 
• ...: 	 ' 	: 

actadequince.de' novi"i» dé dbs mil-diécisiete, que contiene la 

razón del la Sección de Trámite de .....'.. 	- 
Controversias Con 	ioñales y de Acciones de Inconstitucionalidad 

de la Subsecretaría General de Acuerdos de esta Suprema Corta de 

Justicia 	 en la que ,hace constar la imposibilidad de 

notificar en el doriicilio /señalado en autos al Poder Legislativo del 

Estado de Morelos, el contenido del proveído de la misma fecha. 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DL LA NAC C'r'J 

Visto lo anterior y de conformidad con el artículo 4 de la Ley 

Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la .  

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, notifíquese 

por esta ocasión en su residencia oficial el citado auto, y requiérase al 

Poder Legislativo del Estado de Morelos, señale domicilio en esta 

Ciudad para  oír y recibir notificaciones, apercibido de que si no 

cumple con lo anterior, las subsecuentes notificaciones derivadas de 

la tramitación y resolución de este asunto se le realizarán por lista, 
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hasta en tanto satisfaga tal requerimiento, de conformidad con el 

artículo 305 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 

aplicación supletoria en términos del artículo 1 de la ley de la materia. 

Cúmplase. 

Lo proveyó y firma la Ministra Instructora Margarita Beatriz 

Luná Ramos, quien actúa con Leticia Guzmán Miranda, Secretaria 

de la Sección de 	ámite, de Controversias Constitucionales y de 

Acciones de Inco sti ucionalidad de la Sub:ec -taría/General de 

Acuj(~ de la Supr- 	Corte de Justicia d; la Nao ¡ón 'que da fe. 
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